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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Nombre:  Solicitante
Domicilío:  Estrados  de  la  Coordinacíón  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública del  H.
Ayuntamiento Constitucional  del  Mu"cipio de  Centro,  Tabasco .---------------------------------------

En  el  expediente  número  COTAIP/0244/2024,  folio  PTN:   271473800024424  respecto  de  la
solicitud   de   información   presentada   por   el   interesado   a   través   de   la   Plataforma   Nacional   de
Transparenaa,   con  fecha  dieciséis  de  octubre  de  dos  mil  veinticuatro,  se  dictó  Acuerdo  de
Disponibilidad COTAIP/0306-271473800024424,  que a la letra dice:

"CUENTA:   Mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   siendo   las   nueve   horas   con

cuarenta y siete minutos del día once de octubre de dos  mil veinticuatro,  se  recibió solicitud  de
acceso  a  la  informaaón  pública  con  número  de  folio  271473800024424,  al  cual  se  le  asígnó  el
número de control  interno  COTAIP/0244/2024,  por lo que acorde el  marco  normativo  que  rige en
materia  de  Transparencia  en  la  entidad  y  este  municipio,   se  procede  a  emitir  el  correspondiente
acuerdo.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO    DE   CENTRO,    TABASCO,    COORDINACIÓN    DE   TRANSPARENCIA   Y
ACCESO   A   LA   INFORMACIÓN   PÚBLICA;   VILLAHERMOSA,   TABASCO,   A   DIECISEIS   DE
OCTUBRE  DE  DOS  MIL  VEINTICUATRO .----------------------------------------

Vistos:  Con  fundamento  en  los  ariículos  45,  fraccíones  1149,  50,  fracción  111,  VI,131,133,138  de

la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnl:ormación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  (en  adelante  LTAIPET),
le  solicito  que  de  acuerdo  a sus  atnbuciones,  facultades,  funciones y obligaciones  previstas  en  los  artículos

67,   fracción   1,11,   lv,   de!  Reglamento  de  la  Admnlstración  Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,   SE
ACUERDA:------------------------------------------------------

PRIMERO.  Vía electrónica,  se tuvo  la solicitud  de  información,  bajo  los siguientes términos

"Solicito  la  evidencia  documental  que  ha  emitido  el  área  coordinadora  de

arc;hivos  de  ese  ente  público  para  prevenir  la  destrucción  documental  en  las
distintas    unidades   administríiíivas   a   reserva   de   contar   con    el   debido
procedimiento  archivístico  de  bajas  documentales  que  marca  la  legislación
vigente en materia de archivos." (sic)

SEGUNDO.  El  artículo  6°  apartadc>  A,  fracciones  1  y  111    de  la  Constitución  Polítíca  de  los  Estados

Unídos Mexicanos que establece que toda la información en  posesión de cualquier autoridad,  entidad,  órgano

y  organismo federal,  estatal  y  municipai,  es  pública sólo  podrá ser  reservada temporalmente  por razones  de
interés  público  y  seguridad  nacional,  en  los  términos  que  fijen  las  leyes;  y  que  en  la  interpretación  de  este
derecho  deberá  prevalecer el  principio  de  máxima  publicidad;  la  información  que  se  refiere  a  la vida  privada

y  los  datos  personales  será  pro{egida en  los  términos  y  con  las  excepciones  que  fijen  las  leyes;    artículo  4°
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bis    de  la  Constitución     Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco  menciona  que  el  derecho  a  la
información  es  inherente  al  ser humano y  por lo tanto  el  Estado tiene  la  oblgación  pnmigenia de  reconocerlo

y  garantizarlo,  es  infomacón  pública  la  generada  o  en  posesión  de  cualquier  autondad,  entK]ad,  órgano  y
organismo  estatal  o  munbipal;  el  derecho  a  la  intimdad  que  incluye  b  privacidad  de  La vida familm en  pnmer

grado y en  gerK3ral  la que se  refiere a sus  datos  personales,  atendiendo al  pnnapio de  máxima publicidad  en
el  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la  información  pública y  al  cumplimiento  de  las  obligaclones  en  matena

de  transparencia,  toda  persona,  sin  dk3tinción  de  ningún  tipo  y  sin  necesidad  de  acreditar  interés  alguno  o

justriicar  su  utilizacón,   podrá  acceder  gratuiiamente  a  la  infomación  pública  y  a  sus  datos  persona!es,  o
solicftar la  rectr[icación  de éstos;   el  artículo 7  de la Ley General  de Transparencia y Acceso a la infomación
Pública,  señala  que  en   la  aplicación  e  interpretación  de  la  presente  Ley  deberá  prevalecer  el  pmcipio  de
máxima  publicidad,  conforme  a  k)  dispuesto  en  la Constitución  Polftica de  los  Estados  Unidos  Mexicanos,  en
los  tratados   intemacionales   de   los   que  el   Estado   mexicano  sea  parte,   así  como   en   bs   resoluc`iones  y
sentencias vinculantes  que  emitan  los  Órganos  nacionales  e  internacionales  especializados,  favoreciendo en
todo  tiempo  a  las  personas  la  proteccón  más  amplia,  Para  el  caso  de  La  interpretacK5n,  se  podrá tomar en
cuenta los  crherios,  determinaciones y opiniones  de  los organismcx5  nacionales e  intemacbnales,  en  matería
de transparencia;  el artículo 9   fracción Vl  de la Ley de la materki en  el  Estado,  precisa que debe entenderse

por  princlp'o  de  máxima  publK}dad,  toda  la  información  en  posesión  de  los  sujetos  obligados  será  pública,
completa,  opoiiuna y accesible,  sujeta a un  claro  régimen  de  excepciones que deberán  estar definK]as y ser
además  legítimas  y  estrictamente  necesanas  en  una sociedad  democrática .--------------------

TERCERO.   Con   fundamento   en   los   artícubs   45  fraccti5n   11,123  y   132   de   la  Ley  General   de
Transparenca  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  49,   50  fracción  111  y   138  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformacK5n  Pública del  Estado  de Tabasco,  siendo de  la competencki de este  H   Ayuntamiento
de  Centro,  Tabasco,  en  su  caldac!  de  Sujeto  Oblgado,   conocer  y  resoh/er,  por  cuanto,   a  la  solicr[ud  de
informacK5n,  presentada víia electrónica,  se tumó a La Coordirmción del Archivo General Municipal, qu`K3nes
mediante oficio AGM/0566/2024,  manffestó:

1nformó a usted  que,  se  han  enviado  a todas las unidades administrativas de esta
H.  Ayuntamiento  de  Centro  la circuLar AGM/0012/2024 del  s  de octubre de  2024
en la que se entregan los formatos actualizados para la implementación de la correcta
gestión   documental   en   el   archivo   de  trámfte,   evitando   así  las   mala§   prácticas
arcm/ista y generando una adec"ada administración de los archivos, cuya normativa
y lineamientos  han  sido publicados  debidamente en  el  portal  de transparencia para
conocimiiento de todas las áreas generadoras de La documentación,  mismos que se
anexan al  presente escrho"  (sic)

Dependencia  que  de  confomldad  con  sus  atnbuciones  señaladas  en  el  artículo  70  del  Reglamento  de  la
Administración   Pública   del   Município   de   Centro,   Tabasco,    Ies   corresponde   pronunciarse   respecto   del

presente  pedimento  informawo,  por  b  tanto,  se  hace  entrega  al  peticionano  del  oficio  antes  menaonado
constante de una (01) foia útil y sus anexos digitales b cual queda a su disposición a través de la FMataforma

:..i±i_..:"„,s,..i|.``u"..ti..',,ssr':,hJ:.::á:,:;':!nc:,|';`;|:,:'.n,t;'i:.`:i::.%:,';`:':'.;S..::,'e,:+vii,:uá`e`.':i:r':,:l::;`':lv`:;'vl.:
en la Platafo¡.ma Nacional de Transparencia que es de 20 (MB).  en términos del artíóulo  139 de la Ley
de la  Materia.  se hace entrega de  una parte de ella a través de dicha  Plataforma y la totalidad de la

íi;i:r;;,n;t:`(:}¡:(`.`::s`:`::íi:(`:¡'`::..:`:,',¡¡:;{``:';`:::,:síi:t:.:`(t))::'.`:,]?;j:]TTr:;`:S::.:::j`:`::;:¡;..::i]b:`:::.:ü::.`A;y5u%nt;;:|i;:::n:::;i:;:u:i:ehj:::;:|
folio  271473800024424 .--------------------------------------------------
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CUARTO.   De   igual   forma  hágasele  saber  al   interesado,   que  para  cualquier  aclaración   o   mayor
información  de  la misma o  bien  de  requerir apoyo  para realizar la consulta de su  interés,  puede  acudir a esta
Coordinación,  ubicada  en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°   105,  2°  piso,  Col   Tabasco  2000,  Código  Postal
86035,  en  horario  de  08:00  a  16:00  horas  de  lunes  a  viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto  se  le
brindará  la  atenaón   necesaria,   a  efectos  de  garantizarle  el  debido  ejercicio  del  derecho  de  acceso  a  la
información.

QUINTO.  En término  de  lo dispuesto  en  los artículos  125 y  126 de  la Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  50,132,138  y  139  de  la  Ley  de  la  materia,  notifíquese  a  través  de  la
Plataforma  Nacional de Transparencia .------------------------------------------

SEXTO,  Hágase  saber al  solicitante,  que  de  conformidad  con  los  artículos  142,143 y  144  de  la  Ley
General  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación  Pública,   148,   149 y  150 de  la  Ley de Transparencia y
Acceso  a  la  lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   puede  interponer  por  sí  misma  o  a  través  de
representante  legal,   recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  del

presente  acueído,  ante  el  lnstituto  Tabasqueño  de  Transparencia y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  el
caso de  no  estar conforme  con  este  acuerdo .--------------------------------------

SEPTIMO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Titular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese  el  presente  asunto  como total  y  legalmente  concluido   -----------------------  ~  ---

Así  lo  acordó,  manda  y firma,  la  Lic.  Beatriz  Adriana  Roja Ysquierdo,  Titular  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,  por y
ante  Lic,   María  Guadalupe  Morales  Arias,  con  quien  legalmente  actúa  y  da  fe,  en  la  Ciudad  de
Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a  los  dieciséis  días  del  mes  de  octubre  de  dos  mil
veinticuatro .------------------------------------------------------  Cúmplase."  (sic)

Para toclos los efectos legales correspondientes,  con fundamento en  los artículos  125 y  126 de la Ley General
de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,132  y  133  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública del  Estado  de Tabasco,  notifíquese al  peticionario a través  de  los  estrados  electrónico de
este  H,  Ayuntamento  Constitucional  del  Municipio de  Centro,  en virtud  de que  rebasa el  límite  permitido  para
su  envío en  la Plataforma Nacional  de Transparenaa .----------------------------------
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